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\ttt EIITE.NClA OFICIAL. 
.flll.. wl_I._ . .'•••t,lf.. I. IIIJUÍí: 

Las leyes, órdenes y anuncios uue bnvan de in
sertarse , í n los BOLETINES OFICIALES se ban He man
dar al befe Político respeclJTo. por cuyo conducto ' 
se-paaifftn á- los Edrtor.K <k> los mencionado? pe» 
uMicos.-(Rtat orden de 6 de Abrü de mi)) 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de tuaorSoioo.—En esta Cft pital, llevado á domicilio, 10 
5fialefl anticipados; fuera de ei)~¿7u i&7 i i ' m e s ; 3C el 
raeslre, y 1 i * por un año.—Si admiten suscrlck.nes en Madrid en'las oliciuas 

rs . men-
trimestre; 72 el s e -

d.< 
del 

PRIMERA SECCIÓN. 
-sil 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB M I 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra.Señora-(O. D.U.) 
y su augusta Real familia continúan sin no-

»t U Lí — _ . . • . _ vedad lili su importante salud 
litio de San Ildefonso. 
'««•¿ID l'i '¡¡ñu i l'éwn<i líiiiMM 

en el Real 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

.oni/'joil lo *HJ(| ó ooiJiVih'jJti'J b 
Continúa el reglamento para gobierno de las 

Universidades. 
r¿*A¿>$$6' .Uiyflih'J lt> 116 0bUGto<iu 19q 
Arl. 120. -Acordada por el Gobierno la 

incorporación de los estudios hechos en el 
estranjero, el alumno se sujetará á un exa
men de,cada,asignatura, igual á los que en 
este.Reglaraealo se el igen para probar cur
so; y caso de aprobación, adquirirán los es
tudios validez académica. 

Arl. 121. No se admitirá á examen de 
una asignatura al que no haya sido aprobado 
en las que, según el programa general, de
ban estudiarse previamente. 

Arl. 122. Los alumnos á quienes se ru-
fieren los dos articules. anteriores, deberán 
satisfacer los mismos derechos de matrícu
la que si hubiesen estudiado.en España, y 
'iO rs. por el examen ile cada asignatura. 

CAPITULO II. 

De i 

del BOLETÍN, C3lle de la Puebla, número 10, cuarto bajo. —Fuera 
esta capital, directamente por medio lie carta al Editor, con inclusión aei 

I importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto i ü cuartos. 

T 

»1J tii.'o v ( w ¿ i ¡ i i i i j i u a M » u i ¿ i a > o l h e o b 

fifljfo ..'.)<; >.(d i,u;q -ií.u-.llj) '.I» l l íd OUp 

ADVEKTKNCIA EDITORIAL. 

tú i • .' meq kíLn 
Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 

que seatlá instancia de parle no pobre, se inserta- . J/; j.jh 
rán oOcialmenle: asimismo oiial'juier anuncio con
cerniente al servicio nacional, 'qm- dimane de las 
mismiis) pero los d e interés pnrticular pagarán su 
inserción. 

- — 4 

ta mal a. xalriculi 
• ¡*x. 

" M . 123. El dia 31 de agosto se anun
ciará la matricula en los Boletines Oficiales 
de las provincias del ilistrito universitario. 
Los Alcaldes de los pueblos tíaráiS lijar el 
anuncio en las casas consistoriales, para que 
llegue ú conocimiento del pub l i co . 

124. El anuncio espresará: 
I -° El tiempo que estará abierta la ma

tricula. 

2 . 0 Las cualidades necesarias para ser 
admitido á ella, y ] a f o r m a e n q U e han de 
acreditarse. 

o.° Los derechos que han de satisfacer 
los alumnos. 

'Arí 1 l i l " 

noche. Los alumnos de las asignaturas de 
clínica, podrán matricularse en ellas apenas 
prueben cursode las que, se un el Progama 
general de Medicina, deben estudiarse con 
anterioridad. 

Arl. 126. Los que deseen matricularse, 
presentarán por si, ó por medio de otra per
sona, en la Secretaria general de la Univer
sidad, una papeleta en que, Dajo su lirma, 
espresen q u é asignaturas se proponen estu
diar en el curso. Esta papeleta deberá estar 
suscrita también por el padre ó guardador 
del alumno, y si estos no residiesen en el 
pueblo, por una persona domiciliada en é l , 
la cual anotará en la misma cédula las se
ñas de su habitación. 

Los que pretendan ingresar en esludios 
de facultad, ó procedan de otros eslaüleci" 
mientos, harán una solicitud en la forma 
prescrita respectivamente en.el capítulo an
terior. 

Art. 127. Los alumnos dejas faculta
des de Derecho y Farmacia que deseen ga
nar algún ano de práctica privada de los que 
exigen los Programas generales de estos es
ludios, presentarán instancia, acompañada 
de una certificación del Profesor á cuyo es-
ludio ú oüciua se propongan asistir, en que 
esprese haberlos admitido á hacer la prácti
ca bajo su dirección. Este documento debe
rá estar autorizado, si se tratase de prácti
ca forense, con el V.° B.° del Decano del 
Colegio de Abogados, y en su defecto por el 
Juez de primera instancia del partido; y si 
de práctica farmacéutica, por el Subdelega
da de Farmacia. Para que haga fé el certi
ficado en diferente distrito universitario, se 
legalizará en debida forma. 

Los alumnos de Derecho que quisieren 
practicar en la Academia matritense de j u -

edad, pueblo de su naturaleza, y provincia 
áque pertenezcan. 

Arl. 15Q. Se autoriza á los Rectores 
para admitir á la matricula, hasla el dia 15 
de octubre, á los que acrediten justa causa 
para no haberla solicitado en tiempo hábil. 

El dia 2o del mismo mes remitirán a la 
Dirección general una lista adicional que 
comprenda los matriculados en este térmi
no eslraordinario, espresando en ellas las 
circuuslaucias de que so hace mérito en el 
articulo anterior, y además la causa porque 
hubieren sido admitidos. 

Arl. 131 . Podrá un alumno matricula
do e n u u a Universidad pasar á otra á con 
liuuar sus estudios. Los que lo deseen di-
rigiráu solicitud al Rector de aquella en 
que estén matriculados; y este lo acordatá, 
siempre que no fuere para aludir alguna pe
na, señalando al alumno un plazo, que uo 
podrá esceder de quince dias, para presen
tarse en la Universidad á doude pretenda 
trasladarse. Las faltas que el alumuo come-
la durante esle plazo sé contarán como in
voluntarias. 

Arl. 132. Concedida la traslación de la 
matricula, el alumno se dirigirá al Rector de 
la Universidad donde desee continuar sus es
tudios, acompañando una certificación espedi
da por la secretaría de aquella de donde pro
ceda, en la cual conste qué cursos ha proba
do, hallarse matriculado en el actual, las ca
lificaciones y número de faltas que tenga en 
las asignaturas que esté estudiando, y la au
torización para trasladar la matricula. En 
virtud de esle documento se le admitirá, po
niendo en conocimiento de cada uno dé sus 
Catedráticos su conducta anterior y las fallas 
que debe anotarle en su clase. 

Art. loo . Los alumnos que se malricu-. , -¡'i • — aT O j u - .vi i . I O O . i.os alumnos que se malricu 
" S o ' l l £ g f T ' T B " a r á a e l le" c n ' IVolu» i a' G l i c i n a „ Fa„ cei uiicaoo ile eslar insrrifMc A.I U —: i. • .. » . ' * «*•••«! certificado de estar inscritos cu la sección de 
Práctica, espedido por el Secretario de esta 
Corporación, y visado por el Presidente. 

Art. 128. La Secretaria dará al alumno 
una cédula donde consten las asignaluras en 
que se ha matriculado, y el número que se
gún el orden de su presentación le corres
ponde en cada clase, á fin de que pueda le-
ner cumplimiento lo dispuesto en e! art. 8 9 . 

Al respaldo de este documento deberán 
estar impresas las principales obligaciones 
de los alumnos, para que en ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia 

La matricula estará abierta 
desde el dia 1G hasta el 30 de setiembre, i « . " « " ^ i . i i-
ambos inclusive. En los cinco últimos (fías' ¿rl . 1 2 9 - , , E l

n

d i a , ( ? * ü d u ^ ^ 
de este plazo, estará abierta ta Secretaría ti el Redor ja la D.reccton general de In -
riesde las, diez de la mañana hasla las dos., v , Succión publica la lisia de los alumnos ma-
desde tas cuatro á las siete de la larde; y el aculados en cada asignatura, con espres.on 
dia que fina el término bástalas doce d é l a ! del nombre, apellido paterno y materno, 
,nolayfl b b kostiu^Í» ¿ol o i i s ^ n o ü b Süinul 

cía, satisfitrán por dereohos de matricula 
280 rs., aunque solo cursen una asignatura. 

Los que se matriculen en una sola asig
natura de la Facultad de Filosofía y Letras, 
ó de la de ciencias esactas, físicas y natura
les, pagarán 00 rs., y 200 si se inscribiesen 
en dos ú mas. 

Los que estudien asignaluras de diferen
tes facultades satisfarán los derechos cor
respondientes á cada una de ellas, á no ser 
que todas formen parte de una misma car
rera, en cuyo caso solo deberá abonar el 
alumno los detechos señalados á la facultad 
que curse. 

La mitad de los derechos de matrícula, 
se pagará al tiempo de solicitar la inscrip
ción, y el resto antes de entrar en el exa
men-
s o l 9 i i p o l u u q u o í. ii;léTi!fi' o n : ¿"i¡f?i?no3 

CAPITULO III. 

Obligaciones de los alumnos. 
i z>i l i vti;q i.blioq* :it«» C'M MJU ül'jiniin lo 

Arl. 154. Desde el dia en que el alumno 
se inscribe cn la matricula queda sujeto á 
la Autoridad escolástica dentro y fuera.del 
establecimiento. 

Art. 153. Todos los alumnos tienen:obli* 
gacion de proveerse de los libros de testo dp 
las asignaturas que cursen, y doasislirpun-í 
tualmente á las clases y conducirse • en.bllas 
con aplicación y compostura. 

El que cometiere diez y seis faltasido¡asis-
tencia, si la clase fuere de .lección diaBiay 

'ocho si fuere deUias alternos,.o cuatro si 
fuere de menor número de lecciones, seré 
borrado de. la lista; y el Profesor, lo pondrá 
inmediatamente-en conocimiento del Rector, 
para qne esle lo haga saber al encargado 
del alumno. 

Las fallas cometidas por enfermedad- ú 
otra causa que ajuicio del Profesor Sea bas
tante para escusar al alumno, se anotarán 
como involuntarias, imputándose solo la mi
tad para los efectos de este artículo. -•>- ;MU 

Los Profesores cuidarán, bajo>siii respon
sabilidad, de no dar el carácter de involunta
rias á las fallas que no lo sean. 

Arl. 136. Cada dos fallas de lección s a 
considerarán como una voluntaria dut asis
tencia para l<>> i-fi-.clos del articulo anterior. 

Art. 137. Cuando un alumno borrado da 
la lisia de una asignatura por fallas, pretenda 
que el Redor use en su favor de la facultad 
que le concede el art. l . ° núm. 13, deberá 
solicitarlo en el término de tres dias, á c o n * 
lar desde la fecha de la comunicación dirigida 
á su padre, guardador ó encargado: Pasado 
eslelérmino no se admitirá ningunainstancia, 

Arl. 138. Todos los alumnos tienen obli
gación de respetar y . obedecer al ¡Redorit 
Decano y Profesores, asi dentro como fuera 
del establecimiento, y do.atender tas amo
nestaciones de los dependientes encargados 
de la conservación del orden y disciplinajcsr 
coláslica. 

¡Art. 139. Se anotarán en el registro de 
matricula de cada alumno los premios que 
obtenga y los castigos que sufra en virtud de 
fallo del Consejo de disciplina ó dol univer^ 
sitirio, y también los que le impongan el 
Rector, Decano ó;Catedrático, si asi lo dis
pusieren al castigarle. Hh uno yoiro.caso 
habrá de ospresarse la fattt que ha coma
lido, iní/qr.xo '»c'.!.}. oomnlfi un rri.^ur.-.»aif 

Art. 140. Se prohibe á los alumnos di
rigirse colectivamente' i ¡sussuperiores de 
palabra ó por escrita: los que infrinjan esle 
articulo serán juzgados como culpables de 
insubordinación al Gefe á quien se dirijan, 
eoiimul í u p ')l¡mioq o é \ JiA. 



. 0 8 8 1 ob oflA 

Art. 141. Los alumnos asistirán á la 
Universidad vestidos con decencia. Se auto
riza á los Rectores para prohibir cualquiera 
prenda que desdiga del decoro propio de un 
establecimiento de enseñanza. 

xámenes de prueba de curso. 

142. F!l dia-i.' (Tejunioprincípia-

cambien entre sí los números que tengan pa
ra el examen. 

Art. 150. Terminados los exámenes de 
cadadia, los Jueces, reunidos en secreto, y 
con vista de las notas, que deberán haber to
mado duran le los ejercicios, harán fg califi
cación de los alumnos examinados, l a cual 
será de sobresaliente, notablemente aprove
chado , bueno. mediano ó suspenso; ÍOS que 

rán en las Universidades los exámenes ordi- « ^ v i e s e n esta última deberán, para ganar 
narios de todas las asignaturas. c u r s 0 > presen'arse de nuevo á examen en los 

Los Catedráticos pasarán á la Secretaría extraordinarios, 
general, con diez días de anticipación, una kri. 151. El Presidente del Tribunal re 
lista de los alumnos que pueden ser admití- mitirá á la Secretaria, inmediatamente que 
dos á los exámenes ordinarios, y otra de los se hagan las calilic icipn s , una lista de los 
que han de quedar para los estraordinarios. alumnos examinados,-firmada por los Jueces, 

Si algún alumno de los incluidos.en las con espresion de las notas que hubieren ob-
listas completare después las falta? necesa- tenido; otro cjcaíplar de nrmisma lista, au
nas para ser borrado (íé la matricida, el lotizada en i-ualformayse lijará á la puerta. 
Catedrático lo avisará á la Secretaria ge- del local donde se hayan celebrado los exá-
aeral. menos. 

Art. 143. Los alumnos incluidos en las Art. 1 5 2 : La calificación hecha por los 
listas de los Catedralicia, que acrediten ade- Jueces >erá decisiva, y eohtra ella no se ad
ulas haber satisfecho el segundo plazo de 
matrícula y los derechos de examen, recibi
rán tantas pápenlas como sean las asignalu 
ras en que pretendan ser examinados, espre 
sándose en ellas el i omine, la asignatura y 
el número que íes corresponda para el exa
men, 
r, vSerán designados con los números pri 
meros los que en los exámenes del curso 
anterior hayan obtenido calilicacion mas fa 
vorable? y entre los que la tengan igual, los 
que estén primero en la lista de matricula dfl 
la asignatura. 

La Secretaria cuidará depa3ar al Presi 
dente de cada Tribunal una lisia de los alum
nos admisibles á examen, con espresion de 
Orden en que deben sen llamados. 

AnV144. . Los alumnos que. solo sigan 
una carrera satisfarán 20 rs. por derechos 
de:examen j.si Siguieren varias, abonarán la 
misma cuota por cada una. Si en uua mis~ 
ma carrera cursaren asignaturas de dos 
Facultades, satisfarán 10 rs. en la Secrete^ 
riaidácauamna de ellas, 
- Art. l i o . Los exámenes seiúupúblicos, 
anunciándosecon lamiücipaoion.opoiluna ios 
lócales, Üias y horas eu que han de cele
brarse. oltimJ u . MÍC'.» i b '•!'',i', r.o< ¡,:¡A\ Itü 
-mArt. 11G. Cada asignatura será oftjelo 
de un examen especial; seráu Jueces el Ca
tedrático de ella y otros dos de asignatu-
ras análogas nombrados por el Decano. En
trarán á formar parte délos Tribunales de 
examen los supernumerarios, y ensudefeclo 
los sustituios que al terminare! ourso estén 
regentando cátedras; puro se procurará que 
dosdolos Jueces sean Catedráticos numerad
nos. No ¿pbdrá fonúar parte del Tribunal 
de una asignatura el Catedrático que ha\a 
dado, durante el curso, lecciones particula
res de'ella. 

Art. 147. El examen.consistirá en res
ponder á las preguntas que por espacio, de 
diez minutos, por lo menos, hagan los J ucees 
sobre tres lecciones de,la asignatura. 

En Modos los locales de examen habrá pi-
zarraó encerado para-que los alumnos eseri-
bra ó tracen las, figuras^ que los Jueces les 
ordenen, ó cilos juzguen necesarias para 
responder cumplidamente á las pregúntasele 
se les dirijan; habrá ademas los aparatos y 
objetos que ajuicio del Tribunal sean con
venientes. 

Art.-ÍA8. Los alumnos serán llamados 
por elRrestdenle según ol orden Idesignado 
en ta lidia remitida por la Secretaria; el De
cano podrá, sin embargo» conceller por jus
tas causas á un alumno que se examine an
tes que llegue su número, 
ob Él que llamado no se presentase, q uedaiiá 
para el último día de examen; y si entonces 
tampoco lo hiciere, será examinado en fos 
estraordinarios. 

Art. 149. Se permite que los alumnos 

•mitirá recurso de ninguna clase. 
Art. 153. El dia 15 de setiembre princi 

piarán los exámenes estraordinarios. 

Jueces determinarán al tiempo de principiar 
las oposiciones. 

Podrá el Tribunal proponer una cuestión 
teórica, ó el desempeño de algún trabajo 
práctico, ó la resolución de algún problema, 
en las asignaturas en que esto pueda tener 
lugar. 

Art. 102. Los aspirantes se presentaran 
eu el dia y hora señalados para la oposición, 
v serán encerrados en una%sala,v¿cuúSmdo 
(os bedeles de que permanezcan incomunica
dos hasta que hayan hecho el ejercicio. Si 
este fuere práctico, el Tribunal adoptará las 
precauciones oportunas para que la incomu
nicación en que deben estar los opositores no 
sirva de obstáculo a la ejeeueioa del trabajo 
que se les haya encomendado. 

Art. 165. El Presidente llamará á los 
aspirantes por el orden en que hayan pre
sentado sus instancias,' (pie la Secretaría ge
neral deberá remitirle, numeradas, acom
pañando las hojas de estudios de los intere
sados Todos responderán á ia misma cues
tión, ejecutaran el mismo trabajo ó resolve
rán el inis.no problema. Los Jueces no po
drán dirigir la palabra al ejercitante. 

Ai L. l u í . Concluidos los ejercicios, el 
Tribunal decidirá en velación,secreta .si ha 
lugar á la adjudicación del premio; y caso 
que la decisión sea afirmativa*, quién ha de 
ser el agraciado. Si no resultare mayoría en 
favor de ninguno dé los aspirantes, se adju
dicara el premio al que tenga mayores me 
ritos, según su hoja de esludios,' 

105. L 

Arl. I.'.í, Serftn admitidos'& los «xáme-
DCS estraordinarios: 

1.° Los incluidos en las listas de los£a-
tedrátieos ceno admisibles en etl os. 

2.° Los admisibles en los ordinarios que 
no se hayan presentado. 

. V Los suspensos. 
•4 .° Los que deseen obtener calilicacion, 

superior á la que obtuvieron en los ordina 
rfos.^ll'» H*J olinüéínqfci» ,fdiciV.i'ioi/iJcs u 

Arl. 155. Son aplicables á los exámenes 
estraordinarios todas las disposiciones de este L o s aspirantes deberán presentar sus i.nstap-
título relativas á los ordinarios; con la dil'c- 9 ^ , a 1 ! 1 ^ a e l 2 ? mismo mes'. ' 

.Y T I OlOfílúK: 

3." La desatención con los dependientes 
de la universidad. 

4.° La falta de compostura en el aula. 
Art. 175. Estas faltas se castigarán, se

gún las circunstancias de cada caso, con las 
penas siguientes: 

1 .• Aprender de memoria,;qopiar ó tra
ducir cierto numero de páginas de los auto
res de Léalo. 

^ 2 / ^EncSmí demude la umWreíand 
hasta por tres dias, asistiendo el 'alumno á 
las clases y permitiéndosele retirar por la 
noche. 

3.° Reprensión privada por el Rector, 
Decano ó Catedrático. 

4.° Recargo en el número de faltas de 
asistencia no pasando de cinco. 

Art. 174. En caso do reincidencia se du
plicará la peua; y si aun asi no se corrigiere 
el alumno, se le someterá al Consejo de dis
ciplina. 

Art. 175. El Rector podrá rebajar una 
tercera parle de la pena impuesta por los 
Decanos ó Catedráticos, ó conmutarla por 
otra inferior, oyéndolos previamente. 

Art. 176. Corresponde al Consejo de 
disciernafene<»«- . 51".l 1 /1ÍI<I 

I. • Eá4fe talosile^mfia'réiác'idertcia 
de que se había en el art. 174. 

Tiipr^ :uTf~T. " ' •:• ' , ; -T jpr w

1 ' .o tuuul i ; r-u 
pe concederán encaja taeullad por pre

mio extraordinario un grado de Bachiller, 
otro de Licenciado y olio de Doctor; en las 
que tienen varias secciones se concederá uno 

H a d a sección. 
Arl: 106. Podrán aspirar á un grado 

por |M'em¡o'cslraJordinar¡o lostjuc en el mis
mo ano académico hayan terminado los es
ludios necesarios para aspirar á él, y ha\ au 
siíto calificados de sobresaliente en los'ejer • 
cícios prescritos para obtenerlo. 

Art. 167. Serán Jueces de las oposicio
nes a los premios estraordinarios de cada Fa
cultad ó sección los tres Catedráticos numera
rios que la suerte designe en la Jimia de Pro
fesores'que se celebrará con este objeto. 

Arl. IOS. Las oposiciones al Bachilie-
ralo se verilicaran en la forma prescrita pa-

— . . . ¿«n MAMA l o o l i i n . i n n 

rancia de que á los a t o a o s qqc; ¡nos/ían 
aprobados, en vez de la notaje ¿suspenso se 
les pondrá.la de reprobado, y perderán 
ourso¿. aq i. uij IOJOVII ii. bíwiodo- wuii y\ 

Arl. 150. Los alumnos admisibles á 
examen que no se hayan presentado en los 
ordinarios ni en los oslraordinarius podrán 
hacerlo en cualquier tiempo, previa autori
zación del Rector. 

Délos premios. u!'-" 
ú l - . b . l u C i . l . M i ' i . ! i L .. 

Arl. 157. Todos los anos se darán en 
la* Universidades premios ordinarios y es 
traordinarios. Los ordinarios cousistiráu en 
un diploma especial y uua medalla de piala, 
arreglada al modelo que circulará la Direc
ción 
alumno 

dada al modelo que circulara la J)irec- , . . . . , , , ' 
> l t U ' • , , . , 1 . u - a i ra lóspretoíos ordinarios, pero los Jueces 
"eneral de Instrucción publica, y que el \ , s i . ,• ••• . . . 

B u i u a i uBius i . » - cun aran deque la cuestión o ejercicio prac-
,i,o podra llevar, en un «jal del frac o \ ^ J . U l i J l u d . 

Se dará un premio ordinario 

a . c¿ i«ord¡BarM ; :^UUtó B . ; e f t „ai ) a $ # o l léfmmo desoís horas, una 
medula semejante de oro i piala tola v 'Inertacon cuya leetma no baje de quince 
Lituana av. j , , , , • m ñutos, sobre et iiunlo iiue seüa lo c Tri
en la dispensa de los derechos del í?rado de I ' 
Uadiillor, Licenciado 6 Doctor según los 'Xtii 170. En cuanto al modo de pro-
casas, (.uando Se conceda un « d o po, p, - ^ 
mm eslraordinario se espresara asi en el ti- r . .. ;, , , „ 

de los aspirantes k los premios estraordina
rios, se estará á lo dispuesto en los artículos 
162,4^5 r 164. 

C M M T L L O VI. 

uún b v «oluiliwnJiun ^ '<* ¡»up 
¡)i> los castigos. 

i süp ;.t» nít •'. lítffib ibc.nio -.Iwoq 
Arl. 171. Los ciistigos por fallas ó ser 

cesos contra la disciplina académica que co
metan los alumnos, se impondrán por los 
Catedráticos, por los Decanos, por los Rec» 
lores, por el Consejo de disciplina ó por el 
Consejo universitario. 

Arl. 172. Corresponde á los Rectores, 
Decanos y Caledrálicos, castigar: 

1.° Las palabras indecoro=as y losados 
de inquietud y travesura. 

1* Las injuriasú ofensasleves á otros 
alumnos. 

• 2.° De jla||0||iisas ó jaurías p a v é s he-

3.° De la insubordinación á los Profeso-
Fttr.dótli ÜDtóeriidád. Jái'l l.\ ^.'i»u> Ul'l 

4.° De los desórdenes y alborotos que 
ocurran en las clases. 

Arl. 177. Ki Consejo de disciplina podrá 
imponer, ademas de los castigos expresados 
en el art. 173, los siguientes: 

1. ' Reprensión privada ante el Claus
tro de la Facultad. 

2.° Reprensión piíblfá^éMátóllíira por 
el Catedrático ó por él Decano. 

5 / . Mncii-rro hasta por ocho dias dentro 
de la Universidad, asistiéndola las clases y 
pernoctando en el edificio. 

4." La.pérdida dé' cursé-en una ó mas 
asignaturas. Esta1 pena deberá ser coufinna-^ 
daporel Gobiehio. 

El alumno que no se presentare, con ob
jeto de etud v cualquiera de las penas espre-
sadas en los tres primeros números de este 
articulo, perderá curso en todas las asignalu-
rhsn^DiHX'i 6 fiíllüuna oíoK . l í i t .ht. 

Art. 178. Corresponde al Consejo uni
versitario juzgar les escesos siguientes: 

1.° La insubordinación contra el' Rector 
ó los Decanos. : : L ' : r i / 

2.* Los alborotos y desórdenes en que 
tomen parle los alürtiuos dotarías asignátü-

3." La resistencia positiva á las órdenes 
superiores. • 

4.° Cualesquiera otros nechos que cau
sen perturbación grave en el orden y disci
plina acudémicá. ' 

Art. 179. El Consejo ^niveraitario po-
drá imponer, ademas de los casUgos espre-

l U A r t . í f t 
en cada asignatura; podrán aspirar á él los 
alumnos que hayan obtenido nota de sobre
saliente en los exámenes ordinarios del mis
mo curso. 

Art. 159. Los aspirantes á los premios 
ordinarios presentarán sus instancias dentro 
de lercero dia después de haber sido exa
minados. 

Art. 160. Los ejercicios de> oposición á 
los premios ordinarios de cada asignatura se 
verificarán á los tres dias de terminados los 
exámenes de los alumnos que la hayan cur
sado. 

Serán Jueces los Catedráticos que lo ha-
van sido de los exámenes. 

Art. 161. El ejercicio será público, y 
consistirá en contestará un punto que los 

sados en los artículos 17.3 y 177: " 
í .° La espulsiontemporal o perpetua de 

la l'niversidad. 
ty."' La inhabililíiciou perpetua ó lempo-

ral para cursar cil los establecimientos del 

reino.. t j T J 1 . j í a-jauo W rnuurj¿ i 1:1 ~.\ 
Estas penas necesitan ser confirmadas 

por el (íobierno, quien si las aprueba, diri
girá las comunicaciones oportunas á los 6e7 
fes de los establecimientos á quienes compe
ta el cumplimiento délo mandado. 

Art. 180. La pena de espulsion lleva 
consigo la de pérdida (de curso en todqs las 
asignaturas que. estudie el alumno en el ano 
académico en que se imponga. El alumno es-
p u l s a d o no podrá entrar en la Universidad 
sm licencia espresa d e l Rector. ' , 

Arl. 181. Si ocurriere en una liuversi-
dail desorden grave en que tome parle la 
generalidad délos alumnos y no fueran has-
tantes á sosegarlo los esfuerzos del Rector. 

http://inis.no


Decanos y .Profesores, el Cefe acudirá á la 
Autoridad civil para que |o reprima4csin per
juicio de (oaponer á los cu'pables las penas 
académicas que procedan.. 

Art. 182- Si se cometiere en una Uni
versidad algún hecho punible de los que por 
las leyes están sujetos á la acción judicial, 
el Rector, reuniendo los datos y noticias con
venientes, dará parle al Juzgado para que 
proceda con arreglo á derecho. 

(Se concluirá). 

SEGUNDA SIXnÓN. 
S i l 03 —-d¿ 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1/— 
Obras públicas. 

En este Gobierno de provincia se está 
instruyendo el oportuno espediente á instan
cia de don Narciso de la Cueva, vecino de 
Las Rozas, en solicitud de autorización para 
construir una acequia de riego en el sitio 
llamado del Retamar, término jurisdiccional 
de dicho pueblo, con objeto de que loman
do, las aguas del rio Guadarrama pueda con 
ellas regar una posesión de su propiedad, si
ta en dicho Solo del Rematar. En su conse
cuencia y cumpliendo con lo que dispone la 
prevención 4 / de la Real orden de 14 de 
marzo de IBwi'ííe' acordado publicar el 
presente anuncio eu el Boletín Oficial de es-
la provincia para que eu el término de 20 
días tanto el Ayuntamiento como los demás 
particulares á quienes perjudique la cons
trucción de la acequia de riego, puedan per
sonarse en la secretaria de este Gobierno, 
donde estará de manifiesto el plano y memo
ria de la obra y presentar las reclamaciones 
que tengan por conveniente. 
-"Madrid 20 de julio de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Á'rmiió. 

Negociado 4 . " - . V i n « . - N ú m e r o 2097. 

Por decreto de i 5 del actual, he. venido 
en anular el, espediente de registro de la mi
na de sulfato de sosa, denominada Quien 
pensara, situada en la falda Oeste del cerro 
de Yalderomeroso, del término municipal de 
San Marlin de la Vega, en razón á que del 
informe facultativo resulta no existir terre
no franco. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial de la provincia en cumpli
miento de las disposiciones legales. 

Madrid 20 dé julio de 185».—El Mar
qués de la Vega de A rm ijo. 
• i irjií tíwn't , í ; í t j UULV *r.n#»v uilfií» ,a? 

Sección de Gobierno.—Negociad* SZ—Mi-
mero 53 j , 

oun Por el Alcalde <le Navalcarnero se me 
participa la pérdida de una muía, cuyas se
ñas se espresan á continuación.n'3M 

En su virtud, encargo á los señores Al-1 

caldea de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de mi 
autoridad, practiquen las mas activas dili
gencias en averiguación dtil paradero de la 
p e s a d a cabatleria, poniéndola, casó de 
,#r l^Ma, ¿disposición del r eferidb Alcalde. 

Madrid ao de julio de 1839.—El Mar-
quesde ia VegadeiArmifO. 

.o-vduriflq iFJj e»*íit<8f*Wft-i«i{j %OB%\U >'< 

D e O á l O a ñ o s d e c i l í i d , atada la mar
ca,- pelo negro, rozada en el pescuezo al la
do derecho del tiro, rozada también en los 
pechos, de laspalojcras; solo lleva cabezada 
nueva encarnada, con ramal bueno bai
lante largo. 

l i m e r o 332. 
Don Cristóbal Fernandez Hidalgo.ha.es

tablecido eu esla corle ana agencia • general 

' para el servicio doméstico y colocaciones 
1 privadas; y habiendo solicitado de este Go

bierno que por'los: Alcaldes ,je i 0 3 pueblos 
de esta provincia se le faciliten los dalos y 
antecedentes que existan en sus respectivas 
oficinas y evacúen los informes de vida y 
costumbres que aquel les pida, he acordado 
acceder á su petición, á cuyo fin encargo á 
los Alcaldes no pongan inconveniente en fa
cilitar los antecedentes que por dicha agen
cia se reclamen. 

Madrid 20 de julio de 1859.—El Mar
qués de" la Vega de Ármijo. 

CUARTA SECCIÓN. 
BIENES NACIONALES. 

En el art. 9.° de la Real Instrucción de 
12 de mayo último para liquidar los capitales 
y espedir las inscripciones nominativas con 

| interés de 3 pon 100, á que tengan derecho 
las corporaciones civiles por, los bienes y 
censos de su pertenencia enagejiados ó redi
midos, se establece que las liquidaciones ¡bao 
de ser examinadas y aprobadas por las Juu-
tás provinciales de Ventas, pi ovia la acep
ción y conformidad de los representantes 
de las corporaciones respectivas, competen
temente autorizados. 

En su consecuencia, y hallándose forma
das por la Contaduría de Hacienda pública de 
e'sta provincia las liquidaciones correspon
dientes á las corporaciones que se espresan 
á continuación, se pone en su conocimiento 
por medio de este auuucio, á ün de que con 
toda brevedad autoricen en forma y con po-
der especial á perona que preste á su nom
bre la aceptación y conformidad requeridas, 
á cuyo Kn se les pondrán de manifiesto las 
liquidaciones respectivas, en ta Comisión 
principal de Ventas de Bienes nacionales, es¿ 
lablecida en la calle del Caballero de Gracia, 
núm. 27 , cuarto 2.° 

Otra pia y hermandad de pobres Vérgo'n 
zantes de San Lorenzo, fundada en la parro
quia do Santa Cruz. 

Casa de galera de Madrid. 
Casa de recogidos de esta corte. 
Congregación de San José de Madrid. 
Memoria, Obra.pía de Juan Martiuez In

diano. . i 
Propios de Covefia.. 
Ídem ue Buitrago. 
ídem de Corpa. 
Ídem de Campo Real. 
Ídem de Chinchón. 
Ídem de Miraflores. 
ídem del Molar. 
Ídem de Olmeda de la Cebolla. 
Ulein de San Marlin de la Vega. 
Idpm de Torrelaguoa. 
liein de Valdemoro. 
Ídem de Vicálvaro. 
Madrid 19 de julio de 1859. 

QUINTA S I M Ó N . 
S Í I «• i 

¡ ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPÍKDADES Y 
DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 
LUGO. 

j.g oe 
El dia 2 1 de julio próximo sonsacan á 

subasta de arrendamiento, por frutos del cor
riente ano,, las rentas de mayor cuantía, pro
cedentes del clero , que á continuación se 
espresan, ¿labra dos simultáneos remates, á 
la hora (Jejas once de dicho dia ,' -uno ante 
el Excmo. ^enor Gobernador de la provincia, 
Administrador y oficial primero de propie
dades y derechos del Estado y Escribano de 
Hacienda pública, en el edificio que fué con
vento de la Nova en esta ciudad, y otro en 
Madrid anje iguales funcionarios. Las pro
posiciones se dirigirán al Gobierno de esla 

capital ó al de Madrid coi arreglo al pliego 
de condiciones y modelo que se insertan. 

Lugo 20 de junio do 1859.—José María 
Zubiri. 

I : : . , i&¿ o h u o k h b ,t:«'i>>'.>!fi'' 
Pliego de condiciones que se cita en el 

anuncio anterior. 

V* El arriendo de estas rentas tendrá 
efecto por el año y frutos de 1&59 á la hora 
de las once del dia 24 de julio próximo ante 

¡el Excmo. señor Gobernador deesla proviu-
cia y el de Madrid según va designado, cuya 
percepción principia en primero de setiem
bre del'mismo año. 

2 .* Por cada Ayuntamiento que se desee 
¡citar, se hará una proposición, y no serán 
admitidas las que contengan á la vez dos ó 
mas distritos , ni aquellas que no cubran el 

presupuesto que va señalado á cada una de 
las rentas. 

5.* Las proposiciones se harán por e s 
crito en pliego cerrado, incluyendo en él car
ta de pago que acredite haber ingresado en 
la Caja de depósitos de esta ciudad ó de la 
corte, la décima parte del tipo marcado á las 
rentas que quieran arrendar. 

4 . a Los remates no serán adjudicados 
hasta que preceda la aprobación de la Direc
ción general del ramo. 

5 . ' Los arrendatarios pagarán á la Ha
cienda por semestres adelantados el importe 

jde los remates en monedas de plata ú oro, 
'afianzando el resto por medio de escritura 
pública con persona lega y abonada á satis
facción del Administrador do propiedades y 
derechos del Estado. 

0.* La Administración facilitará á los 
que resulten arrendatarios los memoriales 
cobradores y recudimentos para que puedan 
proceder á la percepción de las reutas. 

7.* Si los arrendatarios no cumplen la 
obligación de payo en los términos contra
tados, quedarán sujetos á la acción de quie
bra ó ejecución en su caso, que contra ellos 
intente.esta oliciuapor los medios que esta
blecen las ins t rucciones del ramo. 

8.* No se admitirán posturas á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

9.* Los arrendatarios no podrán pedir 
perdón ó rebaja, ni.solicitar.e) pago en dis
tintos plazos de los estipulados, Los contra
tos han ile ser á suerte v ventura sin opción 
áser ¡nd-Miinizados por algún incidente im
previsto. 

10. Los arrendatarios al recibir de los 
anteriores las casas paneras y i z a g a s , for
marán inventario duplicado de todas las ba-
sijas y demás útiles que, contengan , remi
tiendo un ejemplar á esta Administración. 

11. Será por cuenta de la Hacienda pú-
B blica el abono de la contribución de inmue-
• bles que corresponda á las rentas subas-

lailas. 
12. Los rematantes no sufrirán mas des

embolsos que los derechos (pie devenguen 
los Escribanos que asistan á las subastas y 
papel que se invierta en el espediente y es
critura del contrato. 

15. Quedan también sujetos los arren
datarios á las demás condiciones que parti
cularmente se hallen establecidas por las le
yes y adoptadas por la costumbre del pais, 

I siempre que no se opongan á las que contie
ne esta pliego. 

Lugo 20 de junio de 1859.—José María 
Zubiri. 

Modelo de proposición. 

D vecino de 
hace proposición á las rentas de! Ayunta-

| miento de por la cantidad de 
que pagará en metálico con arregio á lo es 
tipulado en el pliego de condiciones publica^ 
do para el reñíale, comprometiéndose á1 

cumplir cuanto en el mismo so contiene s i 
le fuere adjudicado el arrendamiento de di^ 
chas rentas, á cuyo efecto acompaño la car

ta de pago de haber hecho el 'depósito 
de rs. vn. que se esyen para tpmar 
parte en la licitación. (Pecha y firma del ifh 
teresado.) 

R ' n h s que se sacan á arrendamiento ieRÚO ct 
anuncio y pliego que anteceden, Correspondiente* 
á la provincia do Lugo. 

Ayuntamiento de 

Contiene 29 fanegas 3 y medio ferrados 
de trigo, 2442 fanegas y un ferrado de cen
teno, 15 lechones, 200 capones, 20 docenas 
de gallinas, 16 y medio carneros, a d o c e n a s 
de huevos, 14 pollos, 15 cabritos,,3 g a z 
nas, 7 ferrados de castañas y 534 rs. vellón. 
Proceden estas rentas de la Mitra y jCabildo 
Catedral de esta ciudad, monasterios y con
ventos de religiosos, religiosas y.clero par
roquial del distrito. Se presupuestaron estas; 
rentas en 65.849 rs. vn, . ( : „ ; . ! • ollihfiuo 

Ayuntamiento de Monforte. 

Contiene 49 fanegas un ferrado de trigo, 
447 fanegas de centeno, 200 cañados de vino,; 
9 tocinos, 4G gallinas, un carnero y : 7928 
reales 13 cents. Proceden estas rentas de la 
Mitra de Lugo, monasterios y conventos de. 
religiosos y raligiosas y clero pdrroqnial del 
distrito. So presupuestaron estas rentas en 
23.014rs . vn. 

Ayuntamiento da PanUm. 

Contiene 147 fanegas y un ferrado de 
trigo, 298 fanegas uno y medio ferrados de 
centeno, 1788 y medio cañados de vino, 
115 fanegas de castañas, 13 libras de matf-' 
leca, 342 libras de tocino, 5 y medio libras 
de cera,' 8*carneros, 54 gallinas, un lechon, 
52 libras do jamón, 5 carrol : de leña, un 
carro de yerba» 4254 rs., 17 lampreas y1 lá' 
cuarta parte de la uva si se cogiere en eí 
partido do Alan, Porcis y San Andrés1 de' 
Kivasde Miño. Proceden estas rentas de la 
Mitra y Cabildo de Lugo, monasterios 1"^ 
conventos de religiosos y réligios&s y clero 
parroquial del' distrito. Se* > presupuestaron 
estas rentas en 74.286 rs. vn. 

Ayuntamiento de .Saviñaa.. 

Contiene 57 fanegas de trigo, 1034 fa
negas 5 y medio ferrados de centeno, 2443 
y medio cañados vino, 48 fanegas castañas, 
14 carneros, 210 gallinas, 8 y medio toci
nos, 8 libras do cera, un cabrito, 49. capo
nes, 2 cuartillos de,manteca, 24 huevo* yt» 

|| 835 rs. Pertenecieren estas;reulns á ta Mi-: 
Ira y Cabildo de Lugp y clero parroquial, 
del distrito. Se presupuestan estas rentas 
en í i í .124 rs. vn. 

Ayuntamiento de Sober. 

Contiene 39 fanegas 2 y medio ferrados 
de trigo, 363 fanegas de centeno. 374 caña
dos y 3 cuartos de vino, 6 fanegas y 2 fer-" 
rados castañas. 78 gallinas, 9 carneros1, 2 
tocinos, 8 docenas huevos, una libra de 
la sétima parle de la uva, si se cogiere, en 
la porción 64 del Cabildo de Lugo y 1048 
reales 78 cents. Pertenecen estas rentas al 
Cabildo de Lugo, prioratos de Dc-ÁFE y Ro
sendo y clero parroquial del distrito. Se p r e 
supuestan estas rentas en 22 .188 reales 
vellón. 

Ayuntamiento de Sarria. 

Contiene 12 fanegas, un ferrado (de tri
go, 923 fanegas, uno y medio ferrado cen
teno, 1|2 cañados de vino, 9 docenas de 
anguilas, 30 gallinas', 17 J|2 cerdos,.76 ca~ 
portes, 4 carneros, 4 lj2 cabritos, 4 fanegas 
castañas verdes y 723 rs. Proceden oslas 
rentas de !a mitra y cabildo de Lugo. ino T 

nasieríqs y conventos de religiosos y religio
sas y clero parroquial del distrito. Se .presar 
pueslan estas rentas en 2Ó.4lÓrs. Vn. 1 
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Ayunamente de Chantada. 

Contiene 5 ferrados trigo, 219 fanegas 
y taédio ferrado centeno, 90 fanegas uno y 
medio ferrados de castaüas,723 y medio ca
ñados de vino, 4 ferrados nueces, 5 galli
nas, iO libras cera, 4 capones, 3 tocinos, 
685 rs. 95 cents., la quinta parte de la uva, 
si se cogiese, en las porciones 07, 68 y 69 
del cabildo do Lrigó. Preceden éstas rentas 
del cabildo de Lugo, monasterios y eonveplos 
de religiosos y religiosas y clero parroquial 
del distrito. Se presupuestan estas rentas cu 
52.171 rs. 

Ayuntamiento de Carballedo. 

oíiíContiene508 fanegas, 2 ferrados centeno,-
244 cañados y medio de vino, 218 fanegas 
de castañas secas, 8 fanegas 2 ferrados cas
tañas verdes, 9 carneros; 16 lampreas, un 
cuartillo de manteca,-19 gallinas, un cerdo; 
9 libras de cera, 44 capones, 2688 rs .48 
céntimos, y los cuartos, quintos 'y^sestos de 
la uva, si se cogiese de los prioratos de Uia-
zó, Olleros y granja dé San Lorenzo de Te? 
mes. Proceden estas rentas del cabildo de 
Lugo, conventos de religiosos y religiosas y 
clero parroquial del distrito. Se presupues-: 
tan estas rentas en 35 .234 rs. vn. 

Ayuntamiento de liivadeo. 

Contiene 421 fanegas y un ferrado de 
trigo, 9 fanegas, 3 lj2 ferrados centeno, 140 
cañados y medio de vino, 8 gallinas y 5 va
ras de lieuzo. Proceden estas rentas del con
venio deSanla Clara y colegiata de Itivadeo, 
curato y fábrica de Santiago de Cojela, y fá
brica (¡tí Santa María de Itivadeo, Ingresa 
también en este arriendo el quiñón que el 
cabildo ile Mondouedo cobraba en Santiago 
4o Cojela con 3 ferrados de trigo que paga 
Anlqnjo de;RiQ y otros- Se esceptúa del ar
riendo el dinero de las anteriores proceden-
cjas.ppr administrarlo direclamenle el snbal 
torno do Mondonedo.. Se presupuestan estas 
raptas en 20 ,900 rs. vn. .7 

Lugo 2 0 de junio de 1859.—JoséMaria 
Zubiri. 

ILU el oaso de que resaltasen dos ó mas 
proposiciones iguales,. se .celébrala única
mente entre sus autores una segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por. la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora que se haga por lo menos de 2000 
reales, quedando las demás a voluntad de los 
icitatlores, siempre que no bajen do 500 rs. 

Madrid lü de julio de 1859.—Kl Direc
tor genera] de Obras publicas, Josel<rancis-

.•>•> sb -iplifcinodoO lOfla* .uu,o/ l la 
Modelo Je proposición. 

-míilafe oboiem'nq n*j siubnliq ooioqsoisi] 
D. N. N., vecino de enterado 

leí anuncio publicado con fecha 16 de julio 
úíliiuo, y délascondiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subastado las obras de los Irozos í . ° , 5.° y 
0,° de la carretera de Murviedro á Teruel, 
en la provincia de Castellón, se compróme^; 
le.á tomar ú s u cargo la copslruccion,de 
as mismas, con estricta sujeción á los .es-
presados requisitos y condiciones p.or la can
tidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti
po lijado, pero advir^icndo que será des
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le
tra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras.) 

l'ecba y firma del proponente. 

SESTA SECCIÓN. 
. ; , 1 : 

DlftECClON GENERAL i)E OBRAS PUBLICAS. 

EQ virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 8 del corriente, esta Dirección general ha 
señalado el día25 de agosto próximo, a las 
doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos 
4.°, 5.° y 6.° de la carretera dé Murviedro 
á Teruel, cuyo presupuesto asciende á rea
les vellón 1 .354.56$. n u l , , , ( V i f ' 

^jLa subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-
io de 1852, en esta corle ante la Dirección 
general de Obras públicas, siluaJa en el lo
cal que ocupa el Ministerio de fomento, y 
en.Castellón, ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de ma J 

nifiestq, para conocimiento del púbh'co, el 
presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamentei al 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente «orno garantía para to
mar parle en esta subasta será de 6S-.000 
reales'en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debieudo 
acompañarse á cada pliego el documento qué 
acredite haber realizado el depósito del mo
do aue previene la referida Instrucción. 

UI'CTIFIC ACIÓN. 
' . . >l» r .odsviaii 

En el anuncio d. las obras de la carrete
ra de segundo orden del Molar á Torrelagu-
na, inserto en el número 17 1, correspon
diente al 19 de julio, se padeció el error de 
decir que se celebrarla una segunda subasta 
ante el Gobernador de Logroño. 

l 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
(líflttl I..!¿¿ui»'¡:nuií.:íii ttA noíwld 

Juzgado de prunora instancia del distrito 

En virtud de providencia del señor don 
Julián Martínez Yangnas; Magistrado de 
Audiencia territorial de ésta corte, y Juez 
de primera instancia del distrito del Prado 
de la misma , refrendada por el Escribano 
de número don Francisco Morcillo y León, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes dejados á su óbito 
por el presbítero don Mariano Marzo, natu
ral de la ciudad de Valencia , y sacristán 
mayor que era de la iglesia del real sitió del 
Buen Retiro, para que en el término-de 30 
dias se presenten en este Juzgado á deducir
lo en forma , bajo apercibimiento de parar
les en otro caso el perjuicio que haya lugar, 
y se advierte que habiendo 'muerto intestado 
el don Mariano , se ha presentado ya recla
mando la herencia del mismo su hermano 
carnal don Miguel Marzo. 

ximo mes de agosto, ajas doce de su uia-
najoa.-.!>«. ob oiuUioílos ohn'rfdcd v ;v.l>r.vhq 

Madrid y julio 18 de 1 8 5 9 . - 3 0 8 . 
v ¡&oU'h>\\ HolitU.Í 'd w bUmi/oiq fitet> »ii 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

tíbiibioQfi od ,'r.bíq eol.l 'mns e u p ftiujuiitatt 
De los partes Veinilulos en este día por 

la intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de ¿ranos, y uot'a de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguieute: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

1541 fanecas de trigo. 
300 arrobas de harina de id>¿ 

250O libras-dé pan coclefc: ' • 
9780 arrobas de carbón. 

80 vasas , que componen 52.527 
libras de peso. 

c;57 carneros, que haceu 12.78§ li
bras de peso. 

heciosde artículos ai por mayor y menor-
en, el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 30 rs. arroba, v 
de I 8 á 2 0 cuartos libra, 

ídem,dé carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 70 á 88 rs. arroba, y 

üci 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino anejo, de 80 á 100 rs. arroba, yeto 

0 6 á 40 cuartos libra. 
Jamou, de 106 á 120 rs. arroba, y 

á 31 cuartos libra. 
Aceite, de 38 á 60 rs. arroba, y de 19 á 

cuartos libra. 

Madrid y julio 11 de 1859.— Hl Kscri 
bauo actuario. Francisco Morcillo y León. 

••J >iT wq aBoiojiMBlfifl íi'jllial 5oY.,n J 

de 40 

Vino, de 50 á 58 rs. arroba, y de 10 á 12 
cuartos cuartillo 

Pan de dos libras de 10 a 12 cuartos. 
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 

á lü cuartos libra, 
udias, de 22 á 30 rs. arroba, y 

. i.l -OÍ! 
le 8 á 12 

cuartos libra,. 

Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 
^Cj^tos.librai,^],.! iuh olmo sA n- t b i M l i t e l 

Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á e 
g a r l o s libra. 

Car bou, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y do 19 á 2ji 

cuartos libra. 
Palalas, de 5 a 7 rs, arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 
l'reeio.s de yrunos en el mercado da KUY . 

Cebada, de 18 á 23 rs. fanega. 
Algarroba, á 34 rs. - id. 

.o^intni í l cu msb l 
Trigo vendido. l'rtciQS. 

Fanegas. ¡is. vn. 
1 maiiL 
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150 48 
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60 
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49 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Aud\cncia. 

.iiidliÜ 
Por el presente, y en virtud de provi

dencia del sénor don (Iregoriottozalen, Juez 
de primera inslancia,de esta corte, refrenda-
dapor el liscribano del número don Olallo 
Megía,,-se cita y convoca para junta gt.ue-
ral, á ios acreedores á los bienes concursa
dos de la Excma. señora doña Carlota de 
Talamanca, marquesa de Branchiferle; para 
cuyo acto, que tendrá lugar en la Audiencia 
de.S. S. , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial, se ha señ.dado el dia 8 del pro- \ 
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Quedan por vender sobre 2628. . y f ; 
Precio máximo. 53 . 

<mwo. . . . . • 38 
. $ Y W 8 . 

Lo que se avisa al público para su rote 
ligencia. » 

Madrid 18 de julto< de 1859,—Kl Al-
oalde-Corregiilor, Duque de:Seslo. ¡allí» 

Bdua'j u< nil .MI\WY\W j'»l» o!o>. odaib U-J r.l 

BOLSA D ^ A D R I O . 2 

e b ^ o n i \ 0 m^iu'vi h ni o. - u i m f . O U I J - > \ { ] 

Casación del 20 de julio dé 1859 , á\lái 
tres de la tardé. 

. ».J .iipii.:ip"l feonoiiip t. Z'MÍAU ilmq 
FONDOS PÚÍLICOS. 

Tilujos del o por 100 consolidado, pu^ij; 
cado, 42-23 y 3o c ; a plazo, 42-iO y 45r 
42-75 á tln próx. ó á vól. 
áfindel.cor. o á vol. 42-40 fin cor. en fir.; 

Ídem del o por 100 diferido, no publica, 
do, 32-25 d. á plazo, 52-45 a fío cor.Vk 
voluntad. 

Deuda amortizable da primera clase, no 
publicado .18-75. 

Ídem de segunda i d . , 13-15 p. 
'üE Sb MI 

I ni» fiuiiiinií «vurcutt^ 

PARTS N0_ÚFIC1AL. 
.oanml no 

A N U N C I O S . 
¡lqnil!-. nO íiÍ:.íMV»r»j «I MÍI W.'j?\0 11:VI\UW 

•-'Ifivjí i-, no." — • i Fttil -boJu-wm 
ILII la neclteidel 19 han desaparecido de 

la jurisdicción de Pinina áel¡VaMtt..de Lozo-
ya, cuatro yeguas yjioa cria, cuyas seflas 
son: una pelo oscuro, calzada de las patas 
de'atrás, en'la oreja derecha liene una mues
ca á la parte posterior y la izquierda des
puntada, estrellada; olea pelo castaño entre 
oscuro, con una cria al pié,: estrellada; un 
caballo, pelo n-gro, una b e r r u g a en el pe
cho; otro potro dedos años, castaño claro, 
estrellado: todas las dichas caballerías tie
nen marco en la nalga derecha queügura una 
cruz con cuatro brazos y son de la propie
dad de Cesáreo Montero, vecino, de Pinill a 

del Valle de Lozoya; otra yegua castaña 
palicalzada, con marco de ligura d e l \ 
hecho á tijera, de la propiedad de Joaquín 
Sanz Calleja, vecino de La Alameda del Va-
lie. 

Si alguna persona Supiese su paradero, 
tendrá la bondad de avisar á cualquiera de 
dichos dos sugelos y se agradecerá; advir
tiendo que han sido vistas conducidas por per
sonas desconocidas, con dirección al puerto 
de ¡a Mareuera.— 510. 
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